
APPTELINK S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

INFORMACION GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

APPTELINK S.A.. - Fue constituida en Guayaquil, mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaría Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil en febrero 25 del 2015 e inscrita en el Registro 
Mercantil en marzo 18 del 2019, el objeto social principal de la compañía es el Diseño de 
Programas Informáticos y de Tecnología de las comunicaciones. La Compañía mantiene 
asignado por el Servicio de Rentas Internas, el Registro Único de Contribuyentes No. 
0992913304001. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

Declaración de cumplimiento. - Los estados financieros adjuntos y sus notas explicativas han 
sido preparados de acuerdo con Normas Intemacionales de Información Financiera - NIF (IFRS 
por sus siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB por sus siglas en Inglés). Tales estados financieros y sus notas son responsabilidad de ta 

Administración de la Compañía. 

Base de presentación. - Los estados financieros adjuntos han sido preparados sobre la base 
del costo histórico (costo atribuido), para las propiedades y equipos. 

Moneda funcional. - Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados en 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en 
marzo de 2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario 

donde opera la Compañía y la moneda de presentación de las partidas incluidas en los estados 

financieros es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

Activos y pasivos financieros. - Comprende instrumentos financieros y categorías de no 
derivados consistentes en cuentas por cobrar, cuentas por pagar y obligaciones financieras. Los 
activos financieros están registrados inicialmente a su valor razonable, más los costos 
directamente atribuibles a la compra o emisión, los cuales son contabilizados en el momento en 
que existe el compromiso de adquirir tales activos. La baja de un activo financiero es reconocida 
cuando el derecho contractual de la Compañía sobre los flujos de efectivo del activo financiero 
expira o cuando la Compañía transfiere el activo financiero a otra parte sin retener el control o 
sustancialmente los riesgos y beneficios de ese activo. En el caso de los pasivos financieros, la 
baja es reconocida cuando la obligación específica expira o es cancelada. 

Un detalle de los activos y pasivos financieros es el siguiente: 

= Cuentas por cobrar. - Son registradas al costo al momento de la negociación de la venta de 
los servicios y cuando es efectuada la transferencia al cliente de la totalidad de los riesgos y 

beneficios de la propiedad de los productos. 

« Cuentas por pagar. - Son registradas al costo al momento de la adquisición de las existencias 
o importación de los productos; así como de los bienes y servicios recibidos. 

» Obligaciones financieras - Están registradas a su valor razonable. Posteriormente son 
contabilizadas con base al costo amortizado en función al tiempo de vigencia de las 
obligaciones. Los intereses son reconocidos con cargos a los resultados del ejercicio. 

Las NIIF requieren ciertas revelaciones acerca de los instrumentos financieros que tienen 

relación con los diferentes riesgos que afectan a la Compañía, tales como: crédito, liquidez, 
capital e interés. Un detalle de los mencionados riesgos es indicado a continuación:
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= Crédito.- Es el riesgo de una posible pérdida financiera por incumplimiento de las 

obligaciones de una contraparte, con relación a un instrumento financiero o contrato de venta. 

La Compañía considera que el riesgo de crédito es moderado, debido a que implementa 
políticas y procedimientos para controlar la gestión de su área comercial y mantiene una 
cartera de clientes diversificada. 

»  Liquidez.- Es el riesgo de no disponer de fondos suficientes para atender los compromisos 

de pago a corto plazo. La Administración de la Compañía monitorea el riesgo de liquidez 
mediante el uso apropiado de sus flujos de efectivo a corto y largo plazo, manteniendo 

reservas financieras y conciliando los perfiles de activos y pasivos financieros. 

»  Capital.- Es el riesgo de atender sus compromisos de estructura de capital de manera de 
asegurar y alcanzar el propósito para mantenerse en el mercado, destinados en la 
optimización de los beneficios otorgados por los accionistas por medio de la maximización de 
los saldos de la deuda y del patrimonio. La Administración de la Compañía monitorea el riesgo 
de capital mediante el análisis y revisión de los costos de capital y de los riesgos asociados a 
tas clases de capital. 

- Interés.- Es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de efectivo de un 
instrumento financiero fluctúe a cambios en las condiciones del mercado. Tales cambios 
pueden ser generados por variaciones en la tasa de interés y por fluctuaciones en los precios. 
La Administración de la Compañía considera que los instrumentos financieros afectados por 
el riesgo corresponden a las obligaciones financieras que devengan intereses y los depósitos 
en bancos. 

Provisión para cuentas incobrables.- Es reconocida con cargo a resultados del año con el 
propósito de cubrir posibles pérdidas que puedan llegar a producirse en la recuperación de las 
cuentas por cobrar a clientes locales, con base a una evaluación de las mismas, realizada 

conforme a disposiciones tributarias vigentes. El castigo de las cuentas por cobrar a clientes es 
registrado con débito a la provisión, la diferencia no cubierta por la provisión es contabilizada 
directamente en los resultados del año. 

Servicios y otros pagos anticipados.- Están registrados conforme a las fechas de los 
desembolsos. Los anticipos a proveedores son liquidados cuando los bienes o servicios son 
recibidos. Las pólizas de seguros son amortizadas en línea recta considerando su plazo de 
vigencia. 

Propiedades y equipos. - Están presentados al precio de adquisición (costo atribuido), más 
todos los costos directamente relacionados. Los pagos por reparación y mantenimiento son 
cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia se capitalizan. Los activos son 
depreciados aplicando el método de línea recta considerando como base ta vida útil estimada de 

estos activos. Las tasas de depreciación anual de las propiedades y equipos son las siguientes: 

Activos Tasas 

Edificios 2.56% - 5% 
Maquinarias y herramientas 10% 
Equipos, muebles y equipos de oficina 5% 

Vehículos 20% 
Equipos de computación 33.33% 

Las vidas útiles estimadas, valores residuales y métodos de depreciación son revisados al final 

de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 

prospectiva. A partir de los vehículos adquiridos en el año 2016, en consideración a que la 
Agencia Nacional de Tránsito — ATN sólo permite la circulación de vehículos de alquiler de hasta 
5 años de antiguedad, la vida útil para los nuevos vehículos es de 5 años, que coincide con el 
límite reglamentario. 

Reserva legal.- La Ley de Compañías en la República del Ecuador requiere que el 10% de la 
utilidad neta anual sea apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50%
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del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero puede 

ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentos de capital. 

Reconocimiento de ingreso.- La Compañía reconoce las ventas, como ingresos de actividades 
ordinarias los transporte marítimo y cabotaje, cuando se hayan cumplido tos criterios de 

transferencia al cliente de ta totalidad de los riesgos y de los beneficios de propiedad de tos 
productos, como consecuencia de la contraprestación a la que la Compañía, espera tener 
derecho, a cambio de la venta de los servicios. Los descuentos y devoluciones se disminuyen 
de las ventas, así como también sus costos y gastos en función al método del devengado. 

Reconocimiento de costos y gastos.- La Compañía reconoce costos y gastos en la medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que sean efectuados los pagos. 

Intereses financieros.- De conformidad con la NIC 39 denominada “Instrumentos Financieros”, 

fa Compañía reconoce en el estado de resultados integrales los intereses devengados por los 
préstamos financieros, emisión de papel comercial y obligaciones financieras, durante el ejercicio 
económico. 

Participación de trabajadores en las utilidades.- De acuerdo con disposiciones del Código del 
Trabajo, las sociedades pagarán a sus trabajadores el 15% de la utilidad operacional. Este 
beneficio social es reconocido con cargo a los resultados del ejercicio en que es devengado, nota 
18. 

impuesto _a la renta.- La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de 
Aplicación establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador, aplicarán la tarifa de 25% 
de impuesto a la renta sobre su base imponible. 
El impuesto a la renta determinado es cargado en los resultados del año en que es devengado, 
con base al método del impuesto a pagar, 

Uso de estimaciones.- La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con 

NIIF requiere que la Administración de la Compañía utilice ciertos estimados contables críticos y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, con el objeto 
de definir la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros y su aplicación en las políticas contables de la Compañía. Las estimaciones y 
supuestos utilizados están basados en el mejor conocimiento por parte de la Administración de 
los hechos actuales, sin embargo, los resultados finales podrian variar en relación con los 

estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros, 

 


